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 NOTA DE PRENSA 

 
 

Descarga aquí vídeos (totales y recursos) y audios 

 
Las enfermeras apelan a la responsabilidad de los padres y 

madres para que no se repitan aglomeraciones en las salidas 
a la calle de los menores y evitar un repunte de contagios 

 
 

 El Consejo General de Enfermería considera que fue algo puntual en 

algunas zonas de España, pero recuerda la necesidad de que se acaten las 

recomendaciones para no ir hacia atrás en todos los avances que se han 

conseguido desde que comenzó el estado de alarma. 

 “Ayer observamos que en algunas zonas de España no se respetaba la 

distancia de seguridad ni las recomendaciones generales. Esto es un tema 

de todos y, por lo tanto, no es de recibo que no se cumplan porque nos 

hacen retroceder en todo lo que hemos avanzado”, afirma Florentino 

Pérez Raya, presidente del CGE.  

 “Los niños son muy responsables cuando se les explican bien las cosas y 

deben entender que estas medidas no son algo puntual, sino que es algo 

que va a tener que llevarse a cabo a medio plazo”.  

 

Madrid, 27 de abril de 2020.- El Boletín Oficial del Estado permite desde ayer que los menores 

salgan a dar paseos durante el estado de alarma. Esta se convertía hace unos días en la primera 

flexibilización del Gobierno para la desescalada del confinamiento que ha mantenido en sus 

domicilios a los españoles desde el pasado 14 de marzo. La norma, que en un principio sólo iba a 

permitir acompañar a los adultos a las tareas cotidianas, fue rectificada debido a las numerosas 

críticas que levantó esta decisión. Tras analizar con los expertos la mejor manera para que los 

pequeños de la casa pudieran salir a la calle, se acordó que estos paseos deberían durar como 

mucho una hora, con un adulto acompañado de tres niños máximo y a un radio de 1 kilómetro del 

domicilio.  

https://bit.ly/PlazasNinos
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Asimismo, podrían salir de 9:00 a 21:00 y desde el Ejecutivo se pidió que se evitasen las horas de 

mayor tránsito de personas para no contribuir a la masificación de las zonas por las que los niños y 

niñas podrían pasear. A pesar de todo, en el día de ayer fue habitual, aunque no la norma, ver 

aglomeraciones de familias en parques, paseos marítimos y calles, en las que no se guardaba la 

distancia de seguridad ni se evitaba el contacto entre niños de distintas casas.  

La indignación fue tal que las redes sociales y los medios de comunicación se llenaron de vídeos y 

críticas hacia aquellos que, lejos de respetar el decreto, hicieron oídos sordos y no pensaron en la 

situación que se está viviendo en España y en el día a día de los profesionales sanitarios que 

luchan enormemente para vencer al COVID-19.  

Desde el Consejo General de Enfermería, aunque son conscientes de que la gran mayoría respetó 

las normas, han mandado un mensaje muy claro a todos aquellos que no lo hicieron, apelando, 

principalmente, a su responsabilidad. “Queremos hacer un llamamiento a la responsabilidad de 

todos, principalmente a la de los padres. Ayer observamos que en algunas zonas de España no se 

respetaba esa distancia de seguridad ni las recomendaciones generales. Esto es un tema de todos 

y, por lo tanto, no es de recibo que no se cumplan porque nos hacen retroceder en todo lo que 

hemos avanzado”, afirma Florentino Pérez Raya, presidente del Consejo General de Enfermería.  

En este sentido, desde la institución enfermera han querido recalcar la necesidad de seguir las 

pautas de los expertos porque son muchos los profesionales sanitarios que se están jugando la 

vida en los centros de salud, hospitales, residencias… para librarnos del coronavirus y de nada 

sirve todo eso si luego no se respetan las normas establecidas. “Si no cumplimos con las 

recomendaciones sanitarias, podría ser un paso hacia atrás y, por lo tanto, podría haber un 

repunte en el número de casos que se notifiquen en los próximos días”, explica José Luis Cobos, 

vicesecretario general del Consejo General de Enfermería.  

Aun así, no tienen ninguna duda de que esto ha podido ser sólo cuestión de las dudas del primer 

día y desean que no vuelva a repetirse. “Los niños son muy responsables cuando se les explica 

bien las cosas y deben entender que estas medidas no son algo puntual, sino que es algo que va a 

tener que llevarse a cabo a medio plazo. Ellos deben entender que hay que seguir manteniendo la 

distancia de seguridad, una buena higiene de manos y el uso de mascarilla cuando es difícil 

mantener esa distancia”, resalta Cobos. 

 


